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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 20 de octubre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de ESPUCAL en calidad de pagador del aquí 
demandado.- 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00199  
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Demandado: Germán Javier Peña Galindo 
Fecha Auto: Octubre 28 de 2021.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, la respuesta allegada por ESPUCAL E.S.P., en calidad de 

pagadora del aquí demandado, comunicando que acató el embargo que le fue 

ordenado. Dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes, para los fines de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 
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